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 Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

  De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes 
              RESUELVO 
    
 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 7.061.806,48 euros (base 
imponible 5.836.203,70 euros, IVA extrapresupuestario 1.225.602,78 euros), y acordar la apertura de procedimiento 
abierto para la adjudicación del contrato de Servicios titulado SERVICIOS PARA LA AUSCULTACIÓN, 
SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de Aprobación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 16 de diciembre de 2025.        
 
 El gasto presupuestario por importe de 5.836.203,70 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2025 con la siguiente distribución de anualidades y con el siguiente desglose 
a efectos de imputación presupuestaria: 
 

Anualidad Importe sin I.V.A. I.V.A. 21% Importe Total 
2025 0,00  0,00  0,00  
2026 488.991,33  102.688,18  591.679,51  
2027 1.955.965,32  410.752,72  2.366.718,04  
2028 1.948.042,35  409.088,89  2.357.131,24  
2029 1.443.204,70  303.072,99  1.746.277,69  

TOTAL 5.836.203,70  1.225.602,78  7.061.806,48  
 

 

El gasto presupuestario de la anualidad de 2025 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

Programa  

453B              

Económica 

22706 

 Importe 

0,00  

   

 

Ref: 06/532645.9/25
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